
PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003024-2018-00637-00 

 

ACTA 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Para todos los efectos, AGRÉGUESE al expediente el despacho comisorio No. 034 

del 24 de mayo de 2019, sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.37 del 21 de abril de 2022.  

Firmado Por:

 

 

Julian Ernesto Campos Duarte

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 024

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad7f09b8cfb6a28180bb531b603ccac146caa8e98ab78ae443ba745c0853ef7b

Documento generado en 20/04/2022 02:11:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


